
r 
1 
1 

1 

unidos podemos más 

DECRETO No. n O b 2 De 

L.O 7 MAR 2017 ] 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal de 

2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

en ejercicio de la facultad que le confiere la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, y 
CONSIDERANDO 

Que el Articulo 54 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016 establecen que: 
"Otórgase facultades extraordinarias al Gobernador para crear rubros, adicionar recursos y 
realizar traslados al presupuesto de la vigencia 2017. así como las demás facultades dadas 
por Ley para ajustar el presupuesto en casos particulares. Las facultades extraordinarias se 
otorgan por el termino de tres (3) meses contados a partir del primero (1°) de enero 2017." 

Que de conformidad con el artículo 93 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, el 
Director Financiero de la Dirección General de Contaduría de Cundinamarca, expidió ; 
certificación SH - DFC - 007 del 3 de febrero de 2017, según la cual existen recursos en 
depósitos bancarios, para ser adicionados al Presupuesto General del Departamento, en la 
Secretaría de Minas Energía y Gas por la suma de TRESCIENTOS DIEZ MILLONES DE 
PESOS ($310.000.000) M/CTE. 

Que mediante oficio 20173057füÍ del 91de febrero de 2017, suscrito por la Secretaria de �· 
Minas Energía y Gas, solicita adición presupuesta! por la suma de TRESCIENTOS DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($310.000.000) M/CTE. 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 26'del 8 de febrero de 2017, en ,v 
los términos del inciso segundo del artículo 95 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 
2014, el cual forma parte integral del presente decreto. 

Que los recursos a adicionar y mencionados en los considerandos anteriores no se ,/ 
encuentran incluidos en el presupuesto inicial, ni se encontraban programados a la fecha de 
aprobación del mismo, por la suma de TRESCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS 
($310.000.000) M/CTE. 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
en el banco departamental de programas y proyectos, así: 

SPC 

297020 - 2016 / 365 ¡I' 

FECHA PROYECTO CERTIFICACIÓN 
Proyecto: Fortalecimiento a la UBAM. mejoramiento a la 

14-09-2016' asistencia técnica, el fomento y la promoción de la actividad 
minera en Cundínamrca 

Que la adición que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero vigente, por lo tanto/ 
el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca "CONFISCUN", en sesión del 9 de 
febrero de 2017, aprobó la adición de $310.000.000, según certificación de la Secretaria 
Ejecutiva de este Órgano de la misma fecha. 
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2017" 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 10 de febrero de ,· 
2017, en los términos del inciso segundo del articulo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto 
de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°- Adiciónese el Presupuesto de Rentas del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017, en la suma TRESCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ($310.000.000) M/CTE, 
con base en el certificado de disponibilidad expedido por el Director Financiero de la 
Dirección General de Contaduría de Cundinamarca. SH - DFC - 007 del 3 de febrero de 
2017, así: 

INGRESOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO 

VAI.OR CONCE.PT() FOSPRE 

....-------.-------r--= pR=oo= -R�AJ= •tA,.......,.-----,--·-·--·-·-- -·-·----------�----� 
AREAFUNC!ONAL FUT PRE.SUPllE$T�"?l FOl,DO 

o 
IR INGRESOS REALES --·· -----·-·-···--+--..::. 31.:...;:0;.,.; ,o�o.,::.! o.:.::. oo.=..;o:..., 
IR:2 RECURSOS DE CAPITAL 310 000 000 
IR:2:2 RECURSOS DEL BALANCE 310,000,000 
IR:2:2-02 EXCEDENTES FINANCIEROS 310,000,000 
IR:2:2-02·01 Tl.8.6.2.1.1.3 999999 1-0100 Excedentes Financieros Recurso Ordinario �.·· 310.000,000 
TOTAL SECRETARA DE MINAS ENERGÍA Y GAS 310,000,000 .__ ,;;.._ .... ,,., .... --- .. ······ ···----··---- 

ARTÍCULO 2°- Adiciónese el Presupuesto de Gastos de la Secretaria de Minas Energía y 
Gas, con base en el nuevo recurso mencionado en el artículo anterior, así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1132 

SECRETARÍA DE MINAS ENERGÍA Y GAS 

·····-··· -· •... ··-··--�- 
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. . 3. )ILO.O<iQ.OQj 

• .¡; 'META RESULTADO - ManteMr a Cundonamatea en los emco pnmeros'. . 
$; � .; puestos del puar de I nnov,1.ció,1 y dmárniea ompreeanat del ifld•ce � } } i 

: �dep3rtamental de competilhAdad duronte el penodo de gobierno -, · 

tsusPRooRÁMA - :cü;.,oiiiiAMARcA po'feNCrAooFt oE t · 
.¡l¡r,,1_1:�!!.1._!!Dll'Jlli?�T9 YD"=S.l\�RC!l,LG> l;tJIP�!:>.ªA�!':\L. .. ...• . .. .. . 1 

., � jMETA PRODUCTO - Potenciahzar 5 unioades ba•ieá5 de atención a1'. :¿- 
�· :� � minoro como mecan-srno de promoción do t3 miooria en c�ndHi.anlarca) :.� } ! 

......... ;.. , . . .... . . .i. 

----- -------· ·-·····-·-· . ··················· ·--·-·"-··-·--· ··--·-·-·····-·----,_J 

..... +. 
..... ····� 

........... 1- ·�·· 

P0$f>Aét:COOIGO PL.Ati) 

�GR· 4 

� 
¡01 ,. 

i':'·. 
3 r.;;;- ... 02 

Págma 2 de 3 

� 
,,:, ;10;. pode>m� 

··.f�t•,A•1'Jl;f\i(.t' t�r;,\ �·.,•·�·;•:· r., �.\. � · • 
: . '.d·T• í� ,,t:tl 1:1 '. ;! �:. ,. ;• t ·1. [>':. T ,:.\ /4'3 O(h)\l p 

0/Cundtn,mi.-w:ac.,,ti O o Cundmarnar · ) 
,..;ww (1Jf1Clll'Ji:lffl.-tff.d::;·:•, · ,··. 



,.., ·········--·-·········-- 

·············· ... 
unidos podemos más 

DECRETO No. o Ü b 2 De 

.... ] 
"Por el cual se modifica el Presupuesto General del Departamento para fa vigencia fiscal de 

2017" 
............ , 

1 

310.000.000 
. }J.9-'-ºQQ.5)_QQ 

J)0.000,000 

<---/ , 
JOR 

<, 

ARTÍCULO 3° - Las Direcciones de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda, efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el 
presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°- Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5°- El presente Decreto rige a partir de la 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQ SE RL4SM E. AR . Dado en Bo. otá, D. C, a los U I 

Secretario de Hacienda ---- 

isó Augusto 
Qu1jan�.9.,;1.•�;:\ 

Aprobó. udia Marcela Mannque Parra 
Proyec Fab,án lozanoOO 
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